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POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 69 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
ele 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, por el 
Abogado José Salvador AguiJar Y., 
mayor de edsd, casado, y de este do
micilio, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa aérea "Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A. (SAHSA), 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir la restitución de las exenciones 
y franquicias otorgadas conforme la 
Ley Especial de Aeronáutica Ciyil, 
para la importación de combustibles 
y lubricantes derivados del petróleo 
que usan en sus aeronaves. 

Resulta: Que en Informe del quin
ce de febrero del año en curso, la 
Sección de Fomento Industrial del 
M'misterio de Economía, en su ca
rácter de Secretaría de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, después de 
hacer el análisis correspondiente, fue 
de la opinión porque se conceda a la 
mencionada empresa, la restitución 
de franquicias y exenciones solicita
da, parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
en dictamen del dieciséis de febrero 
del corriente año. 

Considerando : Que "ServiciO Aereo 
de Honduras, S. A." (SAHSA), es 
una empresa aérea de servicio públi
co y como tal colabora en el des
arrollo de las actividades de las em
presas industriales. 

Considerando: Que la empresa 
'Servido Aéreo de Honduras, S. A.'', 
(SAHsA), ha venido gozando de la 
~nción del pago de impuestos de 
unportación de combustibles y lubri
cantes derivados del petróleo, para 
BUs actividades de servicio a otras 
empresas nacionales. amparada Pn la 
Lev Especial de Aeronáutica Civil. 

. Co~iderando: Que el De<;':to Le
R'Uilativo N• 129 del veintisiete de 
diciembre de mil 'novecientoo:: setenta 
Y uno. modifica en su Artículo 2• las 
exenciones y franquicias sobre los 
llltfealoe derivados del petróleo obro 
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gadas a cualquier persona natural o 
jurldica, exceptúando las Institucio
nes detalladas en el mismo artículo. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto establece en su Artículo 5• 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero de los Artículos 1' y 2• del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen ade
cuadas las Secretarías de Economía 
y de Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas que entren a com
petir a nivel internacional o centro
americano, debiendo comprobar en 
forma fehaciente mediante los estu
dios y análisis del caso que necesitan 
de dichas exenciones y franquicias 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercada 
nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 44 
del Reglamento del Decreto Ne 129, 
contempla que las empresas de trans
porte aéreo oue presten servicio a 
empresas industriales hondureñas, 
podrán gozar de la restitución de las 
exenciones y franquicias a que se re
fiere el Artículo 5• del Decreto. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5• 
del Decreto N• 129. del 27 de diciem
bre de 1971, y del Artículo 44 del 
Reglamento del mismo Decreto, 

ACt'ERDA: 

1 °-Restituir a la empresa "Servi
cio Aéreo de Honduras, S. A." 
(SAHSA), de este domicilio, en 
100% las exenciones y franquicias 
otorí:adas psra la importación de ga. 
soliDa de aviación y turbo fuel que 

usa en sus aeronaves, o exención en 
su caso de los impuestos de oon=z=o 
que sustituyan los impuestos adua
neros. 

2'>-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario ofjcjaJ "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario cie Estado en el O.. 
pacho de Economía, 

Rubén Mondrag6n a. 
El Secretario de Estado en los De8-

pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

E!io Ynestroza 

Acuerdo N• 73 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1972. 

Vista para reoolve.. la ..OOcitud pre
sentada en ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, por el Abo
gado José Salvador AguiJar M., ma
yor de edad, casado, y de este domi
cilio, actuando en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa 
"Aerovías Nacionales de Honduras'', 
S. A. (ANHSA), del mismo domici
lio, contraída a pedir restitución de 
las exenciones y franquicias otorga
das conforme la Ley Especial de 
Aeronáutica Civil, para la importa
ción de combustibles y lubricantes 
derivados del petróleo que usan en 
sus aerona V&S. 

Resulta: Que en Informe del nue
ve de febrero del año en curso. la Sec
ción de Fomento Industrial del Minis
terio de Economfa, en su condición 
de Secretaria de la Comisión de In
centivos Fiscales, después de hacer 
el análisis correspondiente, fue de 
opinión porque se conceda a la men
cionada empresa, la restitución de 
franquicias y exenciones solicitada, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Incentivos Flaeales, en 
dictamen del dieciséis del rorriente 
mes. 

Considerando: Que "Aerovias Na
cionales de Honduras, S. A ... 
(ANHSA), es una empresa aérea de 
servicio público y como tal colabora 

Pasa a la l'qina N9 11 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 

· púltlica subasta el siguiente inmue
ble embargado: "Una casa construida ron ladrillo de rafón, techo de ma· 
dera cubierto con láminas de asbesto 
acaruuado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
Interiores de plywood. y las exterio
res sólidas, tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus Instalaciones de agua. luz y sani
tarios, el solar libre debidamente en
gramado; dicha casa se distribuye 
asf: sala, comedor, cocina con su des-

pensa, tres recáma:as con sus cloaeta 
respectivos, dos banos, CIJ>!-~ con ba
ño para empleadas domesticas, dos 
garages, uno con techo y otro sin te
cho aplanchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Oolonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del prinlero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen· 
tésimas de vara cusdrsda, que mide 
y limita: al Norte. diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur, diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
que G, mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos 
c-... 

D6lar .......................... L 2.00 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28!1114 
0.16051 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Col6D. Salv. ~-··-· 0.7920 o 80 --o-- 0.~ 0.80 

QuetZICI1 ·········----... 1.98 
2 00 ---o-- 1.98 2.00 

Co16a. C. R. .......... 0.2988e8 o 301887 0.2988SB 0.301887 

C6rdobaa -·········---·- 0.2&2857 o 285114 -o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano ........ 0.158527 o 160128 0.1614 --o-- -o--
Onza Troy d& Oro Fino L 7000 Onza Troy igual a: 31.103 gramoe 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ... . ........................ . 
Franco FtaDo611 ....... _ ..... ~ .................. -----
Franco Bel9cl ..... . ........................................... .. 
Franco Suizo .... - ......................... - ....... . 
Mmeo Alem6n ............................................... .. 
Florln HolandAs ....... _ ...................... _ ........ . 
Corona Sueca ................................................. .. 

Un:l ·-------------------·--··-----·--·-------------·----··---·-
P..eta . ----------- ............... - ....................... . 
D6lar CCIII ii""''' ..... - .................. .. 

NOTA&: 

DOLARES 
1 2.49ol5 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.(1)1~ 

0.0148 
G.9973 

LEMPIRAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

L-Loe gtros en Dólarea Ubradoa a cargo de Bancoa COBt.arrt.eenae aerán acredi· 
tadotl al tiP'> de cambio de CCR. 6 .. 8211 por Dólar. 

2.-Laa cottzar.Jc:mee no oftclalee aon tomadaa del Informe semanal del Flrst Na
tlonal Cltv Bank de New York. 

l.-Para evitat' P.speculaclones fronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Bonduraa a·1torlz6 la venta a la par de laa monedaa centroamericanas. 

t.-El Banco Cer.traJ de Honduras comprarA la Plata producida en el pa!a al pre
CIO de New York, menos gastos que oeaatone su mattejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJA.l\:"'DRO AR._'\fl,JO PJ!"'.'"F.DA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

====La Tipografía NacioaaJ, ota.. 
ce sus servicios de F~ 

do, a todas las Dependcoic:a 

Oubernamenlales del &lado. 
i.ADIRE caotf. 

con casa vendida a doña Agueda )(e. 

jía de La_ínez; y al Oeste, diecittéio 
metros mncuenta centimetl"'B 
• d ti , ~ area es nada para parque, mediQ, 
do calle. El solar desorito forma pv. 
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
Inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, bajo el 
N• 190, folios 471 al 473, del tomo 
250, del Registro de la Propiedad In. 
mueble, de este departamento. Dicbo 
inmueble fue valorado en la BlllDa de 
veinte mil lempiras, y se rematan 
para hacer efectivo el pago de ean
tidad de lempiras, intereses y coatu 
SOJ)liS,Ualti! so¡ 11 a+xa¡Apll ag 'Y 'll 
ción. no se admitirán posturas que 
pañía de Seguros Interamericana, 
no cubran las dos terceras partes 
'BQIV ~ayas 111 ·a¡Jaqap na sa ao11 
que por tratarse de primera licita
Maria Anduray Corveey, a la Cam· 
del avalúo, el cual asciende a la 111· 

ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

J oaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) J oaquin Murillo M. Hay un aello 
que dice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., HOD· 
duras''. 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del~ 
gado de Letras Prinlero de. lo ....., 
del departamento de FranCISCO. _. 
raz ·n., al ¡público en general, 1 piiS 
los 'efectDs de ley, hB.I"' saber: S: 
en la audiencai señalada para ti 
sábado once de marzo del COlt ... 
año a las nueve de la maiiall&t 1: 
el local 9-ue ocupa. este_~._ 
rematara en pública ,.,.._.. _. 
guiente inmueble: ''Lote n~ 
de la Lotificación Toncontll!, C:.: 
extoosión superficial de mil 1111 • 
y cinoo varas cua,dradas, con 
mites especiales siguientes: al~ 
limita con lotes uno Y dOS; al ' 

dieS. •• 
con partes de lote número ()rillt-
mino que va a Ojojona: ~- ae 
te con terreno de los h . Ojo
Santos Soto, me<;}iando CIIDll"f~ .¡. 
jona; y al Occl_dente.. con eble tilll 
mero siete". D!c~o mmu doi ~~>
inscrito el d=m!O " favor Jlallllllo 
mand~o A~lio Cáce~ .... 
bajo numero ctento vemtitrt\11. ~ 
doscientos treinta Y dos al 
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toS treinta y tres del tomo óentc 
DOf"Dta y nueve, del Registro de la 
Í'roiJÍ"d''d Inmueble. del departamen 
to de FranCisco Morazán. El referi
do iJimlleble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta J..,empiras exactos. y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
J(il LemPiras. intereses leales y COI!
WI del judo que el señ<lr Aurelio 
Cireres Ram<ls, es en adeudarle al 
eeñor Julio Chaín Chaín. Se advierte 
qll8 por ser ésta primera licitación. 
110 se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

lpn.ctinn {,rzÍTH''Z ~f,.;ín, 

Secretario. 

(fl Faustino Laínez Mejía. Hay un 
aello que dice: "Juzgado de Letras lo 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
-Honduras. 

Del 6 al 10 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
psra el día viernes siete de abril del 
eorriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este J uz
gado, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García ; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medío; al Este, treinta va-

Nota de la Administración 
Los originales que 1e ello 

~ pua pablicane en LA 

GACETA, deben estar e1rlh 

por 1111 10Jo frellle 'f 1 IÍ poiL 
ble fuere a m6qaina. 

lA DIRECCION 

ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 
treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento. 
cielo raza de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscÍito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 
señor Miguel R. Ortega, cantidad de 
dinero, intereses y costas del presen
te juicio, en la demanda ejecutiva 
que le promovió el señor Ortega, an
te este Juzgado. Se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras, que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

1 Ao=~::::~ ~W-Ii eaciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publi~cioaes 
Patentes de Invención, tres publicaciOnes . - -
A visos de Remates, veinte publicaciones - _ 

11 

~~:-~~~~ _AVÍS~. -~e -~e-~n~ias·. _=.a_ ~~~b-
Publieaciones de Titulos Supletorios. tres veces 

11 Publicaciones A visos Mineros, tres publi~cio~es 
-' Publicaciones Subastas Públicas, una pubhcación 
11 -Comuniquese. 
1¡ RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 1 

30.00 1¡ 
150.00 ' 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

11 

1· 
' 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobemaeió!'!i 

j;==========Kil=lta==rd=o=zia=•=lp=A.=====' 

y Justicia. 

la su!T'.a arriba indicada.-Tegucigal
l•a. D. C, 2 de marzo de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
oello que diee: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen· 
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha siete d<' 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutlvo.-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
parua Braceo Industria Cbimica 
S.p.A., una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de 
la República italiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en Vía E. Folli 50, 2013-1 
Milano Italia, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar· 
ca de fábrica denominada: 

RINOMEN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 17.219, del 
4 de mayo de 1964, del Mlniaterio de 
la. Industria, del Comercio y del Arte
sanado de Italia, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege en 
general todo clase de preparaciones 
farmacéuticas, produetoe fa.nna.eéu· 
tieos, productos quúnieos para la hi
giene y desinfectantes, sea para uso 
humano o veterinarios marea que 86 
aplica o fija a. los articulas y produe
toa mismos, o a loa envues, r.,...,... 
tes, receptáculos, frascos, bOOea, bo
tellas, Jatas. cajas_ bol.eas, saoos, pa
quetes, empaques, fardos bultos y 
en'O'Oltorios que loa contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes_ placas, relieves, es
tampados. estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 8.008-

tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria, ~ todo lo cual se agregan 
los demas documentos de ley.-Te
gucigalpa., D. C .. cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se poae 
en conocimiento del público para los 
..Cectf'q de lf'v.-Teomcigalpa, D. C., 
7 de febrero de 1972. 

>\daln Lópea Pboeds. 
Reglotrador. 

18 y 28 F. y 9 :M. 72. 
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CONVOCATORIA 

PARA ASAMBLE.4. GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de la "COMPA.l'il"IA HULERA 
SULA, S. A. DE C. V.", por este medio, muy atentamente con
voca a todos los accionistas de la empresa, para una Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá verificativo el día jueves 2 de 
marzo próximo entrante, en sus propias oficinas, a las 10 a. m., 
con el objeto de tratar los asuntos establecidos en el Artículo 
168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha señala
da, dicha Asamblea se realizará el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora de la convocatoria, con los socios que asistan 
dando cumplimiento con lo establecido para estos casos, en el 
Código de Comercio y los Estatutos de la Sociedad. 

San Pedro Sula, 4 de febrero de 1972. 

6,8y11M.72. 

SAUL DENNIS DUBON, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

CLINICAS VIERA, S. A. 

Convoca a los señores Accionistas, para que concurran el 
día viernes 10 de marzo de 1972, a las 6:30 p. m., en el Edifi
cio de la Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria para tra~ 
tar los asuntos relacionados con el Artículo N• 168 del Código 
del Comercio. ' 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada la Asam
blea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972 ~n el local 
y hora indicada, con los Accionistas que concurr~. 

OLINIOAS VIERA, 8. A. 
Dr. Juan Andonie Fernández 

4, 6 y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
telttes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Alberto..cuiver Company una 
corporación organizada y exiStente 
conforme a las leyes del Estado de 
De1aware. manufactureros, industria
les y eomerciantes ,con oficinas prin
cipales en 2525 Armitege Avenue, en 
la ciudad de Melrose Park Estado 
de Dlinois, 60160, EstadiOs Unidos de 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña de la mar
ca de fábrica denomínadá: 

palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dise
ño especial, ampara, distingue y pro
tege en general, cosméticos y produc· 
tos de tocador, y en particular rocíos 
del cabello para hombres, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases reci· 
pientes, receptáculos, frascos, bo
tellas, botes, latas, cajas, bolsas, sa
cos. paquetes ,empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos. y en las otras 

-=formas y modos generalnlente 
tumbrados en el comercio aco.. 
dustria, para todo lo cuJ I!D.Ja ia. 
gan los demás docwnentoa : ~ 
Teguc1galpa, D. c., tres de en~~-
mil novecientos setenta y iJoa. ero de 
Jorge Fidel Durón". Lo Ue -(f) 
en cooocimiento tl.el púbJc., :::.. "
efectos de ley.-Tegucigaipa D kll 
7 de febrero de 1972 ' . e, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18y28F.y9M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.. 
tentes y Marcas de Fábrica depen.. 
diente de la Secretaría de E~omía, 
hace saber: que con fecha OIICe de 
enero del presente año se admitió 
la. ~licitud que dice: "R~ y._ 
pos1to de una marca de fábriea.
Poder Ejecuti"o. - Secretaría de 
Economía. -En representación cJt 
la compañia N ewport Phsrmaceuti
cals International, lnc., una corpo. 
ración organizada y existente, con. 
forme a las leyes de¡ Estado de Ca
lifornia, domiciliada en 1590 Noo
rovía Boulevard, Newport 1leach, 
California, Estados Unidos de Ami
rica, según el poder que obra en eaa 
Secretaría de Estado respetwa.. 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá. 
brica nacional hondureña, de ls Dlll' 
ca de fábrica denominada: 

VIRUXi\N 
palabra, según el elisé, marca filie 
ampara, distingue y protege ea ,. 
neral drogas y productos medle!Da
les de toda clase y particul~ 
una droga antivírósica y para me
jorar la memoria, marca que. se apli
ca. o fija a los artículos ll!lSillOII, o 
a los envases recipientes, recepti. 
culos frascos ·botes, botellsB. latll. 
cajas', paquetes. empaques, bollu, 
sacos, fardos, bultos y e~volroriol 
que los contienen, por ~edio de Im
presiones, grabados, etiquetss, mil' 
betes, placas. relieves, estampedoL 
estarcidos y en las otras fo1'11111 1 
modos generalmente a~ostum~ 
en el comercio y en la md~!: 
ra todo lo cual se agregan !08 d D. 
documentos de ley.-TegliClgslpa., 
C., tres de enero de mil no~ienJ: 
setenta y dos.-(fl Jorge ~-'-
rón". Lo que se pone en co~ 
to del público para los ef~ 
ley.-Teguciglpa, D. C., 7 de 
de 1972. 

18 y 28 F. y 9 M. 72. 

El infrascrito, Regist~r :.;: 
tentes Y Marcas de .Fábnea. • i,.!e 
diente de la Secret.arta de E<> 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZO DE 1972 

~~~~~er· que con fecha siete de 
111"" del j...:eente año, se admitió la 
~ dice:" Registro y depó
~=marca de fábrica.-Po
llito gjee:lltivO.--Secretaria de Eoono
~-BD rep¡eaentación de la com
-'"'" earter-Walla.ce, S .. A., una so
~ organizada y exJStente con-= a Ju leyes de los Estados U~a lfezic'NIOS, ~actureros, m
ciiJitriales y comercmntes en el 
soutevard Miguel ~_Cervantes 
Sa&veclra N• 193, en MeXlco, D. F., 
)lésiec) según el poder adjunto, !""'" 

twMnoente comparezco a solicitar 
~ n:glsbo y d~pósito de la marca de 
fábrica det!ommada: 

Pi\NGi\VIT 
oegún el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 96.326, del 
21 de febrero de 1959, en la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
()¡me¡: cio de Mélrico, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara •. di~ti~gue y protege 
un producto antlanoxtCo, marca que 
ae ~ o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases. re
cipienres, receptác~Los, frascos, botes, 
botellas, latas, caJas, paquetes. em
paques, bolsas. sacos, bultos y envol· 
torios que los ccntienf'n. por medio 
de impresiones, grabados. etiquetas. 
marbetes, placas, relieves estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra. 
dos en el comercio y en Ia industria, 
para todo lo cual se agregan les de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., tres de enero. de 1972.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 F. y 9 M. 72. 

El infrascrito, Reg'strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
di<nte de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
~febrero del presente año. se admi
tio la solicitud que dice: "Registro de 
marca. ---señor Ministro d" Ecoaomia. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A.. domic:liada 
en la ciudad de Guadalajara, Estado 
de Jalisco, República de México, ven
go a pedirle el registro de la marea 
de fábrica, consistente en las pala
bru: 

BIG BOY 
llá.la d~tinb,u:¡·· yestuaLD. t'"SpCcial~ 
mente calzado, y la cual se aplica en 
tu>;!quier tipo de letra y color, a los 
artícul.COI, cajas y empaques que con· 
t-., los productos, gra.bindola, 

rmprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adh:e
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
d~ ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público PIU'a los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pi1oeda, 
Reoristrador. 

28F.,9y19M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domicil'ada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de· 
Jalisco. República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Pi\LERMO 
para distinguir: vestuario. especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
articules, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adh'e
ren, y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y ei clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Leonardo Cas
co F. Carnet de P ro e u r a e i ó n 
N• o003". Lo que se pone en conocí. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Rt>gi~tratlor. 

28 F., 9 y 20 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d'ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A .. domicil'ada en 
la ciudad de Guadalajara. Estado de 
Jalisco, República de Vkioo, ._..., 

a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

CHES TER 
para distinguir· vestuario -- í•I
mente c•luvlo, y la cual ...; apuca ea 
cualqnier tipo de letra y color, a los 
artículos, cajas y empaque~~ que eoa
tienen los productos, grab+"""'a. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea lldh:e.. 
ren, r en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Preeento 
el poder para que se ruone en lo 
conducente, los demás documental> 
de ley y el clisé.-Tegu~galpa, p. C .. 
siete de febrero de nul novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Csa
co F., Carnet de P r oc ur ació!' 
N• 0063". Lo que se pone en conOCI
miento dE'>l público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pinedir, 
Registrador. 

28 F., 9 y 20 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d'ente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dleclaéis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economla. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domicil'ada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco, República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica. consistente en las palabras: 

Ci\N Ci\N_ 
para distinguir: vestuario, especiar
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
articules, cajas y empaques que .con
tienen los productos, grabándola, 
Imprimiéndola. estampándola. por 
medio de etiquetas que se les adh'e
ren, v en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se rarone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) Leonardo Cas
co F., Carnet de P r o e u r a e i ó n 
N" 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adát1 López ~'Meda, 
Registrador. 

28 F.. 9 '1 20 K. 'l'2. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD ~ HE RE N C 1 .\ 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, dictó sen
tencia, declarando al señor Ambrosio 
Arrazola, heredero ab intestato de su 
difunto padre natural don Moisés 
Arrazola Contreras, y le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalna. D. C., 
30 de julio de 1971. 

José Fre1nri~ro Aceituno. 
Secretario. 

(f) To~é Fr~rr~""" _,,,..P;tn--n H"v pn 
~lll) Ollf" ~ice: "Tuz!!arlo rle Letras .3(' 
''~· 11) Civil".-Tegucig-alpa. 

9 M. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Jyz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para lo.s efectos de ley, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
diciembre del año recién pasado 
(1971), se presentó a este Juzgado 
de Letras la señora Fanníe N ora 
Hill vda. de Howell, mayor de edad, 
viudad, de oficies domésticos. hondu
reña, vecina del municipio de Utila, 
en este departamento, solioitando Tí
tulo Supletorio por carecer de titulo 
de dominio inscrito, sobre los siguien
tes inmuebles: a) Un terreno deno
minado Turtle Harbour, ubieado en 
la Isla de Utila, e¡ cual tier.e una ex
tensión superfic!ai de dos manzanas 
y media, más o menos. que 1imita: al 
Norte, con Charlie Muño?.: al Sur, 
con Sheldon Whitefield; al Eetc con 
el mar; y, al Oeste. con el pedroro 
denominado Cliff. cultivacto de coco
tei'os; b) Tf'rren J con c. ·i -=lo c:Jn el 
nombre de ,Cliff, con una "xtensión 
aproximada de s:eisci"Y1tas y~rrlas, 

ubieado en la banda Portp i'e '"~ T.•la 
de Utila, el qne tiene las ~~PllÍ·f''ntes 
colindancia<:l: ~ 1 Nort~" con nrol"liedad 
de Susana B?ker; al R,,r_ ro11 t~rr"no 
de A. Yeynolds: al F..s•e con m·-mie
dad de LauriP J ackson: .... .-.1 f'o~+e, 
con el pedred"~ 1lam1: 1

' "'rl1P rtiff", 
cultivado taJ'Y'Ihién dr -:-orntPro~: v, 
el Un solar ~;t11ado r·1 pl h ... ,...;f) de 
Punta Calierte, P'1 el ,...,nnic;n:o ele 
Uti1a. el quB r;dc setPl""tP 'r rin<'o 
pies de laTP'Q nQr ~Uarent..., "T nnq de 
ancho, coliPrlando: ::tl l\T, .... :..tp ccn 
calle princina1: ~1 Sur. ron pl Mar; 
al Este. con .Ternln~ C'n~"'f'V'r .... ...:r~ ne 
Howell. Que eP dicho F=oh•r h~~' rons. 
truido U"'\ f'"'"'~ tle h .... h;t~_ ... ;;....., r>(IM~ 

puP~ta de sala. ccmedor rcv~i..,~ des 
d::.nnitorio<:: v \ln h~ll: tf'{l~ '2<'1 .... ~t.,.,_\i. 
da de madera. techo dP. ?inc ~r su 
respectivo iarOín. v cmP nara ~r.,n
tizar su solicitud. -ofrece el te~Omo-

Al público y al Comercio en General, para los efectos u.-, __ 
~ace saber: Q~e con fecha. 25 de noviembre de 1971, m~ 
mstrumento nu~ero vemtmn~, au~orizado por el Notario te 
berto Jones FaJardo, se constituyo la Sociedad que fun ·Ro. 
rá bajo el nombre de "CUENTAS S. DE R. L " por tictona. 
indefinido, con un capital fundacional de Seis· Mil Le ~po 
(Lps. ~.000.00) •.'l que te~d.rá por finalidad cobranzas Z:~ 
neral, mformacwn de crcrhto, asuntos J'udiciales y .,., · ~ 
t t . t d t . 1 "'''llllh"& ra 1vos y o o ac o comercia , permitido por la ley Siendo 
el domicilio de la Sociedad, la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cort~s, reservándose el derecho de establ 
sucursales en cualqmer otra parte de la República. ecer 

San Pedro Sula, 24 de febrero de 1972. 

Orlando FasqueUe V alladare, 
Gerente. ' 

9 M. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores Accionistas de la EMPRESA HONDIJRE. 
":r<:A DE V: APORES, S. A. para 9ue concurran a la oficina principal de 
d1cha soc1edad, en Puerto Cortes, a las nueve de la mañana del ella 
lunes 27 de marzo de 1972, a la sesión ordinaria que celebrará la 
Asamblea General de Accionistas, para tratar de los asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Puerto Cortés, 1" de marzo de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
9 M. 72. 

CONVOCATORIA 
1 

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad "PRODUCI'OS 
ACUATICOS, S. A. DE C. V.", para que concurran a la oficina principal 
de dicha sociedad, en La Lima, departamento de Cortés, . ~ las ~ue~ 
de la mañana, el día martes 28 de marzo de 1972, a la ses10n ordinaria 
que celebrará la Asamblea General de Accionistas, para tratar de loo 
asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

La Lima, departamento de Cortés, 9 de marzo de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
9 M. 72. 

nio de los testigos: Isaac Bosh, ca.;;a
d": Frank Margan. soltero. y Harlie 
Muñoz, casado; todos mayores de 
edad propietarios de bienes, v veci
nos del munidpio de Utila.-Roatán, 
13 de enero de 1972. 

P. P Orellana V., 
Secretario. 

( f) P. P. Ore llana V. Hay un sello 
aue rFce: "Juzgado de Letras".-Is-
1 a• ele la Bahía. 

8 F., 9 M. y 8 A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
!!'arln de Letras· de esta Sección Ju
dicial. al público hace saber: aue se 
ha presentado a este Despacho el 
señor Félix Berto García Martínez, 
mayor de edad, agricultor y ganade-

ro hondureño y vecino del munieiJIIO 
de' Jacaleapa,. so~icitando TI~ ~ 
pletorio del sigwente mm~· 
lote de terreno, como de Cler> -
zanas de extensión. ubie,:~~a~ 81 el 
lugar conocid0 c':n d ':l?mbre :.: 
dra Herrada. jlll'lsdiccwn de ~ ,._ 
pa departamento de El ParaiiO. 
ti vado con zacate natural pus.: 
pasto de gan~ vacuno. l)idlo .... 
tiene como colmdantes. kls ,._ 
tes· al Norte con propiedad:...,. 
drés Irías y earre~era ~e !":j ()riel: 
al Sur, con Macan<: Irías: aJC. 
te, con Rumualdo Mirands •• !¡ Plll'"
te. con Miguel Angel Argen ...,udl 
Dicha posesión se. encuen: tieDe lt 
con alambre de pua. _la q __ ,_y 
poseer en forma qmeta, ~-::-.... 

. ' de dieZ-no interrumpida. mas • ,.. 
Que dicho lote de terre~ 11 11 
cuentra en ninguna com . lal f/1: 

· di. · y para acreditar pro m viSO. 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios accionistas de la FRIGORIFICA HON
olJREI'I'A. S. A., para que concurran a la oficina principal de dicha 
~. en San Pedro. ~ula, a las nueve de la mañana, del día 27 de 
marzo de 1972, a la seswn ordinana que celebrará la Asamblea General 
de Accionis?-s, para tra~r d~ los asuntos consignados en el Artículo 
168 del Código de Comercw VIgente. 

San Pedro Sula, 9 de marzo de 1972 

9 )(. 12. 

tnmOII de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los señores: Marcos Ar
geiial, Rafael Elvir y Gerardo Alva
rado Sauceda, mayores de edad, 
propietArios de bienes y de este de
partamento, vecinos del municipio de 
Jacaleapa.-Danlí, 8 de diciembre de 
1971. 

G. Barrios M., 
Secretado. 

(f) G. Barrios M. Hay un sello que 
que dice: "Juzgado de Letras Sec
danal".-Danlí, El Paraíso.-Hondu
ras, C. A. 

8 F., 9 M. y 8 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del d€'
~ento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Los efec
tos de ley, hace saber: que con fecha 
19 de noviembre de 1971, se presen
tó ante este Despacho, el señor Gus
tavo López Medina, mayor de edad, 
soltero, Sacerdote y de este vecinda
rio, B<J!icitando Título Supletorio so
bre el inmueble, que se describe de 
la manera siguiente: "Solar sito en 
el centro de la población de Le-pa
terique, en este departamento, el que 
mide y !'mita: al Norte. veintiséis 
"!'1'118 treinta y una pulgadas y me
dia. propiedad de Juan Yam; al Sur, 
v-e'ntiuna varas seis y media pulga
das y media, calle de por medio. con 
casa v solar de Pedro López Medina; 
al Este, cuarenta v tres var'!>s. oon 
solar de los herederos dA F.zequiel 
Servel'ón Alvarailo; v. al Offite. cua
l"'f>nb V tre~ VR.N'S "On nronif"ofl::-d rlel 
d<!tlarante. QuP hnbo el inmn•hle re
laeionPrlo. E'>n virtud (te c0.mnra oue 
de él hizo Pn d.....,.nrnento nriv~~n a 
IOR ~'lres JQQP Ovi~in F,1q, v RlRn
Cl V"lttorh~ ~ilvA ~PrvP.ltó., P1 10 
de inlio M 1!11\l. 01•P rl~"<!o Jo éno-
01 de RU adauis;ción }o ha wn;cfo po
~. V 011e 1n~ RrotP-r.ponr'">CI, lA 
hubiP"'ft ·dichA. nroniMsui_ JY)"' crn· 
Pft.t:ión V QUP ~oh..,.. lA .,_,,.,.m"' rol'\ ,...,.¡,._ 
t~ ~ f\0<:1~0~ T\"Y\ iroAh.ricul~. 
P,.rq_ fllr.redit~r l--<:1. pvtN>mnq Rrotpg 

f'n\lT"~tfos. ()r,.,.....¡¡, Pl tP<:~Fr•"o'1•o ~e 
{)q 9e'iitll'f"S: ~O'"'f·m~rlo 'M~rti'1,..,. Tn

R€ Antonio MartinP? v A .,..,Nl.-o ~:nva 
dt- ~~ tod--s IT'"'V~"'l"Pf4 ñe eñ~~ V 

~~08 df" Leoaterioue Se mflnclq a 
Publiear tres . veces, una vez cada 

H. H. LAOOMBE, 
Presiderote. 

treinta días, para oonocimiento del 
público para los efectos de ley" -
Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero ·de 
1972. 

.J. Murillo M., 
Secretario. 

(f) J. Murlllo M. Hay un sello que di
ce: "Juzgado de Letras 2" de lo Civil. 
-Tegucigal¡pa, F. M.-Hondlll'8B". 

9 M., 10 A., 9 M. 72. 

PODER EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1177 

Tegucigalpa, D. C., 1-t: de diciembre de 
1971. 

J!il Pre8ldente ConiiUtuClonal de la Re# 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Javier Alber
to Castellanos y Myrtha SHnis Reyes Ca
nas vecinos de Puerto Cortés, Cortés, 
previo entero de t L 10 001 diez lempiras, 
e-n la oficina que @'! Ministerio de Haciea
da y Crédito Público designe .- Comu
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gabernactón y J'wrt:.iela., 

Acuerdo N,. 1178 

Teguetgalpa. D. C., 15 de diciembre do 
1971. 

l!ll Prooldonte Constitu-.1 do la RepQ
bUOL 

ACUERDA: 

Dtsnen~nr lA nuh1i('EU':lón de edictos para 
ron...,...f'!"' 1"'l:"tr4mn"k) dvU. a Lester Oeta
vio ).fe"'~' ld ,. ~n~r<'l M'ruia Guzmán M., 
vecinos de P,lf!rln Cort&. ~ pnorio 
entero de ( L UUNH dia: Jempiraa. ea la 

oficina que el llli..nisterio de Ha ""' y 
CJ"édito Público deaigne_ -Comunlqueae.. 

RAMOJI &. CRUZ 

El Secret.arlo de Estado en Jos lJre8pa • 
choe de Gobenlac:ión y Jwrticia.. 

Acuenfo W UN 

Tocudgalpa. D. C., 15 de di-- de 
1971. 

El Prooldente Conatltuclonal do la Re· 
p(lbUca, 

ACUERDA: 

Dl8pen.sar la public:a.ción de edicto. para 
c-ontraer matrimonio civil, a .JOllé Antonio 
Castro Navarro y Martha Esther López G .• 
vecinos de San Pedro Sula, COrtés. previo 
t>ntero de (L 10.00) diez lempiraa, en la ofi· 
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dlto Públlc:o destgne.-Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.
cOO. de Gobernación y .Tuatl.cta, _......,.._ 

Acuerdo N" 1180 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constltuclonal de la Re
-Qbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoll pan. 
contraer matrimonio civil, a Ann.ando Ar· 
turo FJgueroa Moreno y Arlette Garcla. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cré<U.to P6bllco 
designe. --Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehos de Gobernación y JusticiA., 

- ...... A. 

Acuerdo N• 1181 

Tegucigalpa. D. c.. 15 de diciembre de 
1971. 

El ~te Constitucional do la Re
pQbllea. 

ACUERDA: 

Dtapensar la pubUcaclón de odletoo para 
contraer matrimonio civil, a Samuel ApU

cano Castro y Marta Isabel Ramos, vednoe 

de Ba.w.. Colón, previo entero de (L lO.OOl 
diez lempir<~ s, en la oficina oue el JIIJ'llate
Iio de Hacienda ) Crédito Públlco deelgne. 
-Cornuniqueee. 

RAMON 11:. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deopa· 
~ de GobernaCión y Justicia, 

m rlo....._.~ 
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Acuerdo N' 1182 

Tegw:lplpe., D. C., 15 de diciembre de 
1971. 

• Pr . ··te oem..tltucloaal do la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

I>l8penar la pubUcación de edic:!De para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Bau
tista T =e=a.- y Maria N. Arias Rubl, veci· 
.,... do Clloluteca. previo entero de (L 10.00) 

diez lemplra8, en la oficina que el -
rio de Hacienda y ~to PllbUco clealgne.
COmU!!lquese. 

RAXON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en Jos I>Mpa
choa de Gobernación y .Justicia, 

mc-doZ6alp A. 

Acuerdo N' 1183 

TeguclgaJpe, D. C., 15 de diciembre de 
197L 

El Preoldente Constitucional de la Repll-
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Fernando 
Bulnes Z. y Maria Margarita F1ores R., ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lernpiras, en la ofictna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público derrlgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de l!:stado en 104 Despa
(':hos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1183-A 

Tegucigalpa.. D. C., 15 de diciembre de 
1971. 

El Presidente ConstftucionaJ de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Antonio 
Betanco y Dorls Isabel Milian.. vecinos de 
Tegncicralpa, D. C., previo entero de •... 
(L 10.00J diez Iempiras. en la oficina que 
"'1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblt
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de l:stado en los Dempa
chos de Gobemaclón y .TuBtlcla, 

Ricardo Zfullga A. 

AcUerdo N' 1184 

Tegucigalpa, D. C., 15 de dlcletllbt>e de 
1Pil. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctDe para 
rontraer matrimOnio civil, a Juan Franela--

co caatro l4. y Josefa del Carmen Mar
tlnez A., veclnoo de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 10.00) diez lempiras, 
en la oftclna que el Kt.nisterto de Hacien ... 
da y ~to Pllbllco dealgne. - Comu

nlt¡ueae. 

RAKON E. CRUZ 

El secrotarto de Estado en loe Dee¡m
choa de Gobernación y .Justicia, 

RkardoZ6alpA. 

Acuerdo N' 1185 

Tegucigalpa, D. c.. 15 de Diciembre de 

1971. 

El Presidente Conatltucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Mar
cia Alemán y Lucya de Jesús Velásquez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez Jernph-as, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario , de Esta do en los Despa
cl)os de Gobernación y Justicia, 

Rkardo Zúniga _'\.. 

Acuerdo N' 1186 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1971. 

El Presidente OOnsUtuclonaJ de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos para 
contraer atrimonio civil, a Valentln Milla 
Amaya y Maria Concepción Corea Guerra, 
vecinos de La Esperanza, Intibucá, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras. en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Ct·édito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lO& DespachM 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo w 1187 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pllbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrirnonio civil, a Hernán Cas· 
tenanos y Rossely Janeth Bermúdez, veci
J)()s de Santa Bárbara, preVio entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 

el 1llnlaterto de Hacienda 
co dea!gne.-com~. y ~ ._. 

R.UoloN 11. t1!ua 
El Secretarto de Eotado 

eh"" de Gobernación y Juoti:. loo X.,.. 

~ ........ -
Acuerdo w 1188 

Tegucigalpa, D. C .• 15 de d.._ 
197L ~ 

El Presidente Constitucional de la ae.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la pubUcación de Odletoo 
contraer matrimonio civil, a ~ 
Cardinal! Y Maria AUXIliadora OoozGo.. 
vecinos de La Ceiba., Atlántida, )Jr'e9to-.. 

tero de (L 10 00) diez l~mpiras, en la Qft.. 
cin~. o"e el Ministerio ~e Hacienda. y Clf. 
dito Público designe.-Comuniqt.teea. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret11rio de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúa1p A. 

Acuerdo N" 1189 

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre dt 
1971. 

El Presidente Constitucional de la 'fte.. 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicUte pan. 
contraer matrimonio civil, a GUberto CU. 
tellón y Angélica Maria Elvir, ftiCinoe de 
Quimistán, Santa Bárbara, previo t111M 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlcl:al 
que el· Ministerio de Hacienda y cr6dltl 
Público designe.-ComtUliqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrebnio ~e Est~> do en loe Delpa· 
c11os de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 1190 

Tegucigalpa, D. C., 16 de di.,_ * 
1971. 

El Presidente ConstltucJonal de la Rt

púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:Ge para 
contraer matrimonio civil, a l(a.rdal lll
randa Y Balbina aonzález, vecinOS de 0: 
Ridge. Santa Bárbara. previo eaterO 
¡L 10.00) diez lemplraa. en 1• -; 
el Ministerio de Hacienda Y Crédfb) 
co destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. atVI 

~
El Secretario de Estado en 1011 

ellOS de Gobernación Y Justicia. 

Bl ................. 
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Acuerdo N~ 1191 

~ D. c., 16 de diciembre de 

Jl7l. 
¡a ProB~dente Constitucional de la Re· 

~ ACUERDA: 

J)iJpell88l' 1a publicación de edictos para 
traer matrimonio civil, a Alberto Mar:.:z aen-era y Ma.rtha Lidia Franco, ve

dDOS de Tegucigalpa,. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el )(fn:fsterfo de Hacienda Y Crédito 
po.bliCO designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Secretario de Estado t:n los Despac..':IOII 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZiiDip A. 

Acuerdo N• 1192 

TegUe!galpa, D. c., 16 de diciembre de 

un. 
El PreBldente Constitucional de la Re· 

poU>Uca, 
ACUERDA: 

D1speP.sar la publicación de edictos para 
contrael" matrtimonlo civil, a José Manuel 
RoM. y Ma.rf.a Letlcia Cáceres, vecinos de 
)(lnas de Oro, Comayagua, previo entero 
M (L 10.00) diez Iempiras, en Ja otfcina 
que el Mlnisterio de Hacienda y Cridito 
PO.blico designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehol de Gobernación y Justicia, 

lUcanlo ZiiDip A. 

Acuerdo N"' 1193 

Tegucigalpa, D. c., 16 de dlclem""' de 
1971. 

El Premdente Constitucional de le Re
pll>Uca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
llurillo y Maria Eugenia Moreno, vecinos 
de La Celba, Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

-.1 llinJaterto de Hacienda, y Crédito Pú· 
bUeo deaigne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

Y Lucía Alvara.cJo, vecinos de Choloma, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
lempira.s, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1:1 Secretario de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 11i5 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Conotltuclonal de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Gar
cia Quintanilla y Oiga Martinez, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia 

Acuerdo N" 1196 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 

1971~ 

El Prealdente Constitucional de le Re
plibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoe para 
contraer matrimonio civil, a Eugetllo Ortiz 
IzagultTe y - Argelia Chlrlnoa, veci
nos de El Negrito, Yoro, previo entero de 
(L. 10.00) die>! lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P11-
b11CO destgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Deapa· 
choo de Gebemaclón y JuaUcla, 

Rlcanlo Z6ldp A. 

Acuerdo N~> 1197 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre do 

1971. 
El Presidente Constitucional de la Repu-

El Secretario de Estado en los Despa- blica, 
chos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: 

Rlcanlo ZiiDip A. 

Acuerdo w 119i 

Tecudgalpa, D. C., 16 de diciembA! de 
1171. 

El P>eoidente Conotituelonal de la Re-
ll6bllca, 

ACUERDA: 

Dt S L" la publicación de edldoll pus 
..,._ matrimonio civil, a ._...,¡., Rula 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimOnio clvU, a .Joe6 Gllberto 
Serrano y Rosa Alicia Ayala S., vecinoe 
de Guarita. Lemplra. p~vio entero de . 
(l. 10.00) diez lempira.B, en la oftcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU· 
co deaigne.---Comuniquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa
ehoa de Gobernación y Justicia, 

m +-.,.A. 

Acuerdo N" 1198 

Tt!C1Jelgalpa., D. C., 145 de • ,_ 11ft de 
1971. 

E1 Presidente Confiitueional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcb:MI para 
contraer matrimonio civil, a Florencio Ri
vera Mejia y Maria Lidia Rivera V., veci
nos de San Manuel, Lempira, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de!Signe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos De8pa
cboa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1199 

Teguelgalpa, D. C., 16 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Diapen.lar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Orellana y Alba Vlllatoro Urqula., veclnoa 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de CL 10.00) diez lempiras, en la otlclna 
«::Ue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público cleelgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deepa
choe de Gobernación y .Justicia, 

- Z6ldp A. 

Aeuel'OO N• 1200 

Tegucigalpa. D. c., 17 de dlclemm de 
1Dn. 

El Pneldente ConotltueiOIIal de la Re
pdbUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publieaelón de edictos para 
r:ontraer matrimonio civil, a Antonio Ya
nee Garcfa y Norma Santoa Karadfaga, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, pre
vio entero de (L 10.000) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Ptlblico designe.--comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deepa
ehOe de Gobernación y Jusücia., 

Ac:uerdo N' 1201 

Teguelgalpa, D. C., 17 de diclemhro de 
1971. 

El Presidente Conatltuelonal de la Re
pdbllea, 

ACUERDA: 

Dl8penoar la publleaelón de odlctoe para 
ODDtraer mat:rlmaa:lo eiYI1. a lll e a r do 
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,~~ettstein Rodtig-uez :·· Aída Estela Z.:1.

mora, vecinos de El Progreso, Yoro, pre
·vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Hinisterio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en JOB Despa
chos de GobernaCión y Justlcla, 

IUcanloZ611ipA. 

Acuerdo N" 1202 

Tegucigalpa.. D. C.. 17 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.trlmoruo civil, a Roberto :Mau
rra S. y Alba Marina. Escalante, vecinos 
dA :Marcovia., Choluteca, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Des¡•a
~hos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zóalp A. 

Acuerdo N° 1203 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1911. 

El Presidente Consttt11clonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Napo. 
león Ortiz y Maria Antonia Montero, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
.que el Ministerio de Hacl.enda y Crédito 
Piíblico designe.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepachoa 
de Gobernación y Juatlcta, 

Ricardo ZiiDlp A. 

Acuerdo N° 1204 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1P71. 

El Presidente Constituclonal de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
("()ntraer matrimonio e l vi 1, a Klnzer 
Darry Bee Jones y Francisca Sun Dllbert, 
vecinos de Oak Ridge, Islas de la Bahta, 
previo entero de (L 10.00) cHes '-pi
ru, en la oficina que el Miniaterio de Ha· 

cienda y Crédito Público designe. - Co-
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec~tario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juat1cla, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 1205 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de le Re
públlca, 

ACU)!lRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
ccntraer matrimonio civil, a Manuel An
dino y Mirtam Haydeé Castellanos, vecinos 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la otlcina que 
el Minfstel'io de Hacienda y Crédito Ptíbli
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 1206 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1P71. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Anto
nio Cordero Suazo y Belinda Montoya T., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
eina que el :Ministerio de Hacienda y Cré~ 

l;ito Públi<'o designe.--Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 

e:hos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 1207 

Tegucigalpa. D. C., 17 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Au
v.usto Rodriguez M. y Méllda Isabel Ore
llana, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la otlcina que eJ Ministerio de Hacienda 
y Crédito Pílblico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cboa de Gobernación y Jwrtlcla, 

--..A-

-=-----... 
A Quien Interese 

Los cheques que 
18 

• 
dan a estos Talleres ex:iea 
ser a nombre del 0::::: de 
pografía NacionaL ti. 

LA DIR.BCCION 

Acuerdo N'' 1208 ~ 

Tegucigalpa, D. c., 18 de d!"'-~ 
1911. ~. 

El Presidente ConstitncionaJ 
pública. de la P~ 

ACL'"ERDA: 

Dispensar la publícación de edi.ctoa 
contraer matrionio civil, a Jabñe Plts 
MontaJvo Vallejo y Elda Eleono Art.o 
zada, vecinos de Tegucfga.Jpa, D ra Ql¡e. 

vio entero de (L 10.00) diez ~ 
la Oficina que eJ Ministerto de ~ 
y Crédito Público deoigne.--<Jomun~q~ae 

RAllON E. CRUz 

El Secretario de Estado en 1o1!J ~ 
chos de Gobemactón y Juatlel&, 

Acuerdo N" 1209 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembrf di! 
1971. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict01 para 
contraer matrimOnio clvil, a :Mario Alfrr
dc. Caballero e Hllda Rolla Vijtl ll., lltl· 

nos de Tegucigalpa, D. C., previo -
de (L 10.00) diez lempiras. en la -
que el Ministerio de H8denda Y ClMtO' 
Público destgne.-Comuniquele. 

R.UION E. (]lt'li 

El Aecretarlo de Estado en loo il<t1"' 
choa de Gobemación y Justlda, 

- rAoiP·'-

Acuerdo N" 1210 
'M 

Tegucigalpa, o. c., 18 de dlc-

1971. 

Co.,stitucional de 1& Jlt' F'l PJ"<'!=; lp.,•e 

pública. 
A~A: ~ 

Dispensar la publicación de edittDt • .-
lo cJvii a J.,. -contraer matrlmon ' Yfl/illll 

Parad& y Maria Inna H--- .. 
de Tegucigalpa.. D. C., previo alldll,. 
'L 10.00) diez lempira.s. en ~ ,.. 
el Ministerio de Hactenda. Y 
co deslgne.-Comuniqueee. ~ 

RA)lON & 

do ..... porvr 
El Secretario de Esta 

ehos de Gobernación y Juatfdll. 
1]

_ ..... 
~e 
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\"íefl" de ¡,. la pá~n" 
.,¡ ~ de las actividades de 

;:'. e~~~prea& industriales. 

~: Que la empresa 
,. Atnmaa Nacionales de Hondi11"8S, 

A. (ANBSAl. ha venido gozando 
S. la exención del pago de impuestos 
: ilnportaclón de combustibles y lu
bricantes derivados del petróleo, pa
ra """ actividades. dale sel"VIC'•" a 
otraS ~ naewn es. arnp~ra

da en la r-ey Especial de Aeronáutica 
OviJ. 

c:;oasiderando : Que el Decreto Le
gislatiVO N• 129, del veintisiete de 
clicleiDbre de mil novecientos setenta 
y uno modifica en su Artículo 2• las 
ereaeiones y franquicias sobre los 
aJticu)oe derivados del petróleo, otor
gadas a cualquier persona natural o 
jurldica. exceptuando las Institucio
nes detalladas en el mismo Artículo. 

c:;oasiderando : Que el mencionado 
J)eaeto establece en su Artículo 5• 
que las exenciones y franquicias que 
.. modifican conforme al párrafo 
primero de los Artículos 1' y 2• del 
JDismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen ade
C11&das las Secretarías de Economía 
y de Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas que entren a com
petir a nivel internacional o centro
americano, debiendo comprobar en 
forma fehaciente mediante los estu
dios y análisis del caso que necesitan 
de dichas exenciones y franquicias 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 44 
del Reglamento del Decreto N• 129, 
tolltcmpla que las empresas de trans
porte aéreo que presten servicio a em
presas industriales hondureñas, po
drán gozar de la restitución de las 
exenciones y franquicias a que se re
fiere el Artículo 5" del Decreto. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 
~ del Decreto N• 129, del 27 de di· 
<tembre de 1971, y del Articulo 44 
del Reglamento del mismo Decreto. 

ACUERDA: 

1'-Restituir a la empresa "Aero
Yiu Nacionales de Honduras, S. A." 
IANHsA¡, de este domicilio, en 
liJO% las exenciones y franquicias 
~das para la importación de 
P8olina de aviación y turbo fue! que 
• en sus aeronaves, o exención en 
.. CUO de los impuestos de consumo 
q,.. &Ustituyan a los impuestos adua
llttos. 

.. 2--Elste. A~uerdo deberá publicar
., el diario oficial "La Gaceta", 

Educación Pública 
Acuerdo ~o -l201 

Comayagüela, D. C., 2.'J de 
fle 1966. 

' ·-a; 
diciembre 

1::1 Presidente de la República, 

Considerando: Que la Oficina dd Pro
~ rama Rf'gional de Libros de Te.\:to ... 
~?ECA-ROCAP, ha solicitado la aproba
cwn del tt>xto titulado Ciencias, para l'l 
Pri~er Grado de la Escuela Primaria; y 
en vtsta de que el Consejo T écnioo de Edu. 
l'ación ha emitido dictamen favorable. 

Por tanto. 

ACUERDA: 

Declarar texto oficial el libro titulado 
Ciencias, para el Primer Grado de la Es
cuela Primari~ preparado por la Oficina 
del Progratna Regional de Libros de Texto 
( lllECA-ROCAP.-Comuníqu""". 

O. LOPEZ A. ..... 
El Secretario de Estado en el De-spacho 

1k Educación Pública, 

Rofoel Ba.rdoks B. 

Acuerdo N• 4205 

IComayagüela, D. C., 23 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

:\'omhrar la~ Temas Examinadoras que 
practicarán los Exámf'ncs Extraordinarios 
en la ~gunda quincena del mes de enero, 
t·n t·l Instituto DPpartamt>nlJ.l "La Salle", 
ti 1 ciudad de San Pt'dro Sula, departa· 
mento de Cortés, propue:-tas por el Subdi
rector de dicho I mtituto, Pn la forma que 

si¡!.1U': 

S&gundo Cuno del Ciclo Diversificado 
de Educcui6n Secundaria 

Idioma Nacional, Hermanos, Honorio 
Belza, Francisco Lópt>z y Emiliano Sán
chez. 

por cuenta del interesado.--Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Rubén Mondragón C . 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

1t1io Y~~e.tm.J M. 

lcglés, Bachiller Jorge ~ácher, Herma
nO! Eutimio Puente y Francisco López. 

-'fatemátit-a.... Hnman~ Santos Cafde. 
ri'm, Eutimio Puffite Y Emiliano Sánchez. 
Hi~ria d~ fa (uhura, Profesores Jotge 

.\. Hou~l. :\roldo Salguero y J. Auíbal 
Lól""'. 

Biología. Hermanos .Francisco ~ 
E/pidio T ejt-dor y Honorio Belza. 

Fí.-ir..a. H(·rmanos Eutimio Puf"nte, Fran· 
ci.-..('o Lópt'"z y Daniel García. 

Químic-a. HPrmano Honorio Belza, Pro· 
f{'SQr ]orgt:- A. Hoassel y Hermano Daoid 

García. 
F.ilo:.:,ofía, Jlrolesores Arolda SaJguero, 

Jorge A. Roussel y J. Aruñal López. 
Sh:oJogía, Profesores ]. Aníhal López y 

Jorge A. Houssd y Hermano Emiliano 
Sánchez. 

Educación F í s i e a, Profesores Aroldo 
Salguero, J.,.; A. López y Jorge A. Rous
sel. 

Primer Cuno 
1 dioma .\ acional, Hermanos Honorio 

llclza y Francisco Lópcz y Profesor Am'hal 
Lól""' . 

Inglés, HachillN Jorge N.icher, Herma· 
nos Eutimio Puente y Francisco López. 

Matemáticas, Ht•rmanos Santoe Calde· 
rón, Elpidio Tejedor y Emiliano Sánchez. 

Estudios Sociales, Historia de Honduras 
y Centro América, Profe!'Klres Jorge A. 
Hou""", Aroldo Salguero y J. Anibal Ló· 
ptz. 

Biología, Hermanos Francisco López, 
Eutimio Puente y Honorio Belza. 

Física, Hermanos Eutimio Puente, Fran
cisco López y Daniel García. 

Química, Hermano Honorio · Belza. Pro-
fesor Jorgt· A. Hous.<:;t>l y Hermano Daniel 
García. 

Filo...)ro;ofía.. Proft·son·s Aroldo Salguero, 
Jorgf" A. Rottí"!"o{'l y J. Aníbal López. 

Edur-acióu Física, ProfPsor•-s Aroldo 
~algtlt'rn, J. \níhal Ll1pf·7 '" Jorge A. 
Ro ..... ·!. 

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

I(Jiom.:z .\acional, Hermanos Honorio 
l*l~ Elpidio Tejt"dor y Franci!CO López. 

Inglés, B•chiller Jorge 1\ácher, Herma· 
nos Eutimio Puentl' ,. Francisco López. 

Matemática.'<, Hermanos Santos Calde-
rón, Elpidio Tejedor y Francisco López. 

Estudios Sociales, Prof...,res Jo~ A. 
Houssel, Jo;é .!lledina y Aroldo Salguero. 

Ciencias ~aturales, Ht>rmanos FrancUco 
López y Eutimio Put•nk y Profe!Wlr Jorge 
A. Hou,..d. 

F...du(".af"i,"m .\lu,..i(·al, H~"'nnano Santos 

Caldt-rón, Profesor Jor~.., .\. Rou.rl y 
Hermano 1 lanH Ca reía. 

:\rt•·-. Pl.i;;.tica"~ EdUt·.tL"iUn ~lora.l y Ci· 
\ica.. Prnfe~ .. ,r~ Jorg(· .-\. Rou. ..... ~l y P. Aaí· 
bol Lóp-z y H..........., Elpidio T..¡..lor . 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -'l.'EGUCIGALPA, D. C., 9 DE MARZo DE 19'12 

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Idioma ~acional, Hermanos Honorio 
Belza, Francisco López y Santos Calderón. 

Inglés, Bachiller Jorge l'iácher, Herma· 
nos Eutimio Puente y Francisco López. 

Matemáticas, Hermanos Santos Calde· 
rón y Elpidio Tejedor y Profesor Juan A. 
Flores. 

Estudios Sociales, Profesores Jorge A. 
Roussel, Aroldo Salguero y Ricardo Mar· 
tínez. 

Ciencias Naturales, Hermanos Francisco 
López y Eutimio Puente y Profesor Jorge 
A. Roussel. 

Educación 'Musical, Hermano Santos 
Calderón, Profesor Jorge A. Roussel y Her· 
mano Daniel García. 

Artes Plásticas, Profesores J. Aníbal 
López, Jorge A. Roussel y Juan A. Flores. 

Artes Industriales, Profesores J, Aníbal 
López, Jorge A. Roussel y Juan A. Flores. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
J. Aníbal López, Jorge A. Roussel y Ri· 
cardo Martínez. 

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Idioma Nacional, Hermanos Honorio 
Belza, Francisco López y Santos Calderón. 

Inglés, Bachiller Jorge Nácher, Herma· 
nos Eutimio Puente y Francisco López. 

Matemáticas, Hermanos Santos Calde. 
rón, Elpidio Tejedor y Emiliano Sánchez. 

Estudios Sociales, Profesores Jorge A. 
Roussel y Aroldo Salguero y Hermano El
pidio Tejedor. 

Ciencias Naturales, Hermanos Francisco 
López, Honorio Belza y Daniel García. 

Educación '!\Iusical, Hermano Santos 
Calderón, Profesor Jorge A. Roussel y Her· 
mano Daniel García. 

Artes Industriales, Profesores José A. 
López, Jorge A. Roussel y Juan A. Flores. 

Educación ~1oral y Cívica, Profesores 
Jorge A. Roussd y J. Aníbal López y 
Hermano Autimio Puente. 

Educación Física, Profesores .-\roldo Sal· 
guero, J. Aníbal López y Jorge A. Roussel. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
\ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Aeuerdo N• 4206 

Comayagüela, D. C., 23 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Temas Examinadoras que 
practicarán los Exámenes Extraordinarios 

de la segunda quincena del mes de enP-ro 
de 1967, en el Instituto HPresentación 
Centeno", de Yuscarán, El Paraíso, pro. 
puestas por el Director de dicho Instituto 
en la forma que stgue: 

PRI.\IER CURSO DEL CICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Maria Luisa de Unutia, Ana María de 
Sandoval y J. Roberto Maradiaga F. 

Ciencias Naturales, Profesores Elvia A. 
de Licona, Daysee Cortés B. y Carlos Al· 
berto Castellanos. 

Matemáticas, Profesor J. Hoberto Mara· 
diaga F., Peritos Mercantiles Héctor M. 
Sandoval y Gustavo Urrutia h. 

Estudios Sociales, Profesores M a r í a 
Luisa de Urrutia, Ana María Sandoval y 
Carlos Alberto Castellanos. 

Idioma Nacional, Profesores Elvia A. de 
Licona, J. Roberto Maradiaga F. y Osear 
Napoleón Ortiz L. 

Educación Musical, Profesores Ana Ma· 
ría de Sandoval, Daysee Cortés B. y señor 
Juan Ramón Baanegas. 

SEGUNDO Cl'RSO DEL CICLO COMUN 
DE CULTCRA GENERAL 

Idioma Nacional, Profesores Elvia A. de 
Licona, María Luisa de U rrutia y Osear 
Napoleón Ortíz L. 

Artes Industriales, Perito 1\Iercantil Héc· 
tor Manuel Carías, Profesores Sergio Flo· 
res y J. Roberto Maradiaga F. 

TERCER CCRSO DEL CIICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL 

Legislación, Organización, Administración 
e Higiene Escolares, Profesores Ana María 
de Sandoval, María LuiM. de Urrutia y 
Carlos Alberto Castellanos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4207 

Comayagüela, D. C., 23 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras que 

practicarán los Examenes Extraordinarios 

en la segunda quincena del mes de enero 

de 1967, en el Instituto Departamenta1 

"Colón", de Olanchito, Yoro, propuestas 

por el Director de dicho Instituto en la 
forma que sigue: 

~ 
Nota de la Administraa¡ 

Los originales ..... ... - .. _ 
víen para pub1icaae ea ¡¡ 
CACETA, deben estar • ... 

por un solo &enle y, lli JIIIL. 
ble fuere a máquina. 

LA DIIl.BCOJOlf 

PRIMER CCRSO DEL CICLO COMil!i 
DE CULTURA GENERAL 

Matemáticas, Profesores Santi S.,. 
bee, Leticia de Díaz y Norma N~ S..., 

Idioma Nacional, Profesoras Leticia • 
Díaz, Doria N. de Lozano y Sonia lo 
Puerto. 

Ciencias l'\aturales, Profesor.as Roria 1\ 
de Lozano, América Tulia FÚIIez y ~ 

Estudios Sociales, Profesoras Am&t. 
de Puerto. 

Tulia Fúnez, Leticia de Díaz 'Y- Notm.l\ 
de Soto. 

Artes Plásticas, Profesoreo Sonia ,¡, 
Puerto, Doria N. de Lozano y César Lo. 
zano. 

SEGt:NDO Ct:RSO DEL CICLO COMU!i 
DE CULTURA GENERAL 

Matemáticas, Profesores Santiago s.y. .. 
bee, Leonor de Martínez y Norma N. * 
Soto. 

Ciencias Naturales, Profesoras Nora Jll. 
mírez, América Tulia Fúnez y Souia 1t 
Puerto. 

Estudios Sociales, Profesoras Sonia .. 
Puerto, Leonor de !\fartínez y Norma rt. 
de Soto. 

Inglés, Profesor Mario Bubzinsld, Dr. 
Enrique ::Vliranda y Profesora· Leoaor .. 
Sánchez Soto. 

"--'· .. Artes Plásticas, Profesores .::xm-

Puerto, Doria N. de Lozano y CésU Y.. 
zano. 

TERCER CURSO DEL CICLO OOMVI' 
DE CULTURA GENERAL 

Estudios Sociales, Proferoru Leticia • 
Díaz, Leonor de Martínez y Norma N. • 
Soto. 
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